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En el juicio de amparo la calidad y 
determinación de parte se deriva del 
contenido del artículo 5° de la Ley de 
Amparo, que dice así:   
 

 

Es la persona física o moral sujeta a una relación jurídico-procesal en 

el juicio de garantías, la cual ejercita una acción de amparo para 

reclamar un acto de autoridad, en el que se reclama una violación a los 

derechos humanos reconocidos y a las garantías individuales, 

podemos considerar al quejoso como el sujeto que demanda o también 

como parte actora, quien solicita la protección de la Justicia Federal en 

dicho juicio. 

 

 

Los sujetos que pueden promover una demanda de amparo, 

que pasan a ser por ende quejosos:   

 

La autoridad responsable, como parte en el juicio de amparo; su 

principal función es defender la constitucionalidad de su actuación 

como sujeto pasivo o demandado de la acción, es el órgano del 

Estado, que el quejoso le imputa el acto que ha conculcado sus 

derechos humanos reconocidos o sus garantías individuales tuteladas 

en la Constitución.   

En su artículo 5 fracción II especifica como autoridad responsable:  

 

A raíz de las reformas que surgieron en materia de amparo el pasado 

abril de 2013, esta figura cuya denominación se había conservado 

por el peso de la tradición, puesto que la acepción que se le daba 

como ―perjudicado‖ era equivoca, ahora tiene su denominación 

como tercero interesado y que a todas luces es la acepción correcta, 

por lo que se expondrá en lo sucesivo. Ignacio Burgoa lo define como 

el sujeto que tiene un interés jurídico en la subsistencia del acto 

reclamado, interés que se revela en que no se conceda al quejoso la 

protección federal o en que sobresea el juicio respectivo.   

 

I. El agraviado o agraviados;   
II. La autoridad o autoridades responsables;   
III. El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese 
carácter. 
 
 

•Las personas físicas. 

•Personas morales privadas, a través de sus legítimos representantes.   

•Las personas morales oficiales, por medio de los funcionarios o 

representantes que designen las leyes.   

•Los menores de edad, los cuales, incluso, pueden pedir amparo sin la 

intervención de su legítimo representante, si éste se halla ausente o 

impedido. 

 

 

Teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, 

la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, 

modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 

obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o 

extinguiría dichas situaciones jurídicas. 

 

 

El Ministerio Publico tiene todos los derechos procesales que conciernen a 

las demás partes, su actuar es independiente; es dable aclarar que aun 

cuando actúa como parte del juicio de amparo, no debe tener un interés 

particular, ni inclinarse por los intereses de alguna de las partes, ya sea el 

quejoso o la autoridad responsable, puesto que su función como parte del 

juicio de garantías, va encaminada a armonizar los intereses que están en 

controversia y más que nada de velar que todo se resuelva conforme a 

derecho; puesto que su naturaleza propia estriba en velar por el interés 

social que representa. Federación, en su carácter de parte en el juicio de 

garantías; la facultad de poder interponer los recursos que la ley expresa 

con exclusión de la materia familiar, donde sólo se afecten intereses 

particulares. 

 

(persona física o moral) que se sienta lesionado por algún acto de autoridad, 
en sus derechos y garantías individuales o del sistema de distribución 
competencial existente entre la Federación y las entidades Federativas, 
tendrá derecho a pedir a las autoridades competentes que se inicie un juicio 
de amparo, para resarcir el daño que se le haya ocasionado. 
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El quejoso en el juicio de amparo es aquel sujeto que sufrió un 

agravio mediante un acto de autoridad considerado contrario a lo 

establecido en las disposiciones Constitucionales, por lo que sus 

garantías individuales se verán afectadas, en consecuencia, el 

quejoso estará legitimado para accionar el mecanismo del juicio de 

amparo 

 
 
En caso de que el quejoso carezca de capacidad en el juicio de 
amparo, puede originar el desechamiento de su demanda de amparo, 
La falta de legitimación del quejoso regularmente ameritará el 
sobreseimiento en el juicio de amparo.   

 

Toda vez que el principio de estricto derecho equivale a la 

imposibilidad de que el juzgador de amparo subsane las 

omisiones o supla las deficiencias de los conceptos de violación 

o agravios, puede establecerse que la principal excepción a 

dicho principio la constituye la llamada suplencia de la queja.  

 

Basta con que el acto reclamado se funde en una ley previamente 

declarada inconstitucional por la jurisprudencia del Alto Tribunal para que 

el Juez de amparo tenga que suplir la deficiencia de la demanda o del 

recurso, sin importar que la parte quejosa no exprese conceptos de 

violación sobre la inconstitucionalidad de la ley, En materia agraria, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 227 de la Ley de Amparo. 

En favor de los menores de edad o incapaces. En el supuesto de los 

menores de edad e incapaces, la suplencia de la queja va hasta el 

grado de hacer valer todos aquellos conceptos o razonamientos que 

permitan establecer la verdad y lograr el bienestar del menor de edad 

o del incapaz, y opera en su beneficio no sólo cuando éstos 

intervengan en el juicio como partes, sino siempre que puedan 

resultar afectados en sus derechos y en su bienestar psicológico, 

moral, económico y social. 

 

Solo es necesaria la existencia del agravio causado por el acto de autoridad. 
El quejoso se legitima, en el juicio de amparo, acudiendo ante los tribunales de la 
Federación y entablando su acción constitucional por considerar que una ley o 
acto de autoridad le viola sus garantías individuales, y la autoridad de amparo le 
admite su demanda. 
 

La suplencia de la queja, prevista en los artículos 76 Bis y 227 de la Ley de 

Amparo, implica que el Juez de amparo no se limite a analizar lo expuesto 

por el promovente del juicio o recurso, sino que debe corregir los errores, 

deficiencias u omisiones de los conceptos de violación de la demanda o, en 

su caso, de los agravios formulados en los recursos. 

 

El juzgador de amparo debe suplir la deficiencia de la queja y de 

las exposiciones, comparecencias y alegatos en los juicios de 

amparo y recursos en los que intervengan como quejosos o 

terceros perjudicados o, en su caso, como recurrentes, los 

núcleos de población ejidal o comunal, los ejidatarios y 

comuneros y quienes pertenezcan a la clase campesina, siempre 

que éstos reclamen actos que tengan o puedan tener como 

consecuencia despojarlos de su propiedad. 

 

Por tanto, para que un juez tenga competencia respecto del conocimiento de un 

determinado asunto, se precisa que, hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, 

la ley le reserve su conocimiento, con preferencia respecto de los demás jueces o 

tribunales.   

La Competencia en el Juicio de Amparo 

• Los juzgados de distrito. 

• Los tribunales colegiados y unitarios de circuito.   

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, como autentico tribunal de 

constitucionalidad de leyes. 

• El conflicto competencial. 

• La competencia auxiliar. El amparo agrario lo largo del desarrollo del presente, 

se especificara algunas de estas competencias para una apreciación más 

correcta.  

 

La falta de capacidad en el tercero perjudicado origina su 
rechazamiento en el juicio de amparo.   
La falta de legitimación en la autoridad responsable, y en el tercero 
perjudicado da como consecuencia el rechazamiento de su 
intervención, de una u otra, en el juicio de amparo. El Ministerio 
Público federal no puede dejar de estar legitimado, razón por la cual 
nunca se dará la falta de legitimación del Ministerio Público en el 
juicio de que se trata. 

 


